
16894 15 agost9 1974 B. O. ael,E.-Núm. 195

Señor Ministro:

DISPONGO,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Señor Embajador:

KNUT BERNSTRbM

MiNISTERIO
ASUNTOS EX'I:ERIORES

. CANJE de Cartas hispano-sueco, por el que se
denu1l-ciael Convenio para evitqr ,la· doJ:;lle impósi
ción' y establecernortnas de.asistencia administra
tiva recíproca en materia de impuestos. sobre la'nm
ta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 25
de a,brtZ de 1963.

DE

Ruego a Vuestra ExcelenCia aceptar las expresiones de mi más
alta y distinguda cOJIlskleración,,

15992

Tengo a hQnrR acusar recibo de la comunicaCión de Vuestra
Excelencia., de fecha 26 del corriente mes de junio, por 'la que
el Gubierno sueco denuncia, según los términos del. articulo XXX,
el Convenio para evitar.la doble imposición y establecer normas
de asü¡tencia administrativa recíproca en materia de iInpuestos
sobre la renta y ~obre el patrimonio, ,firInadoen Madrid el 25
de abril de 1963.. .,..-

Tomando nota del deseo de su's Autoridades. expr.esado en la
ref~rida comunicación, OElcontinuar la.s negociaciones en curso
entre nuestros, dos países para eIa.borar uñ nuevo Convenio so
bre la materia, ruego a Vuestra ExcelenCia transmita a su Go-

Madrid, 28 de ji.:i~io de. 1974

Excmo. Sr. don Pedro Cortina Mau,ri, Ministro de Asuntos Exte·
riores.-Madrid~

Madrid, 26 de juilio de 1974

REAL EMBAJADA DE SUECIA

Tengo el honor de dirigirme ,a Vuestra Excelencia, siguiendo
ínstruccloilés, de m1 Gobierno, para denunciar, según los tér
minos de su artículo XXX, el Convenio para evitar la doble im
posición y establecer ,normas de asistenciaadminjstrativa recí·
proca en materia de impuestos sobre la, renta ysobre._ el patrj
monió, susc~1to ,entre Suecia y España el día 25 de ·~brn de 1963.

Al ,efectuar la denuncia de este Corivel'lio, mi Gobierno me
ordena subrayar <¡ue, da por sentado qUe las negociaciones en ~

curso entre los dos paises sobre un núevo Convenio para evitar
la doble imposición..... en materia de impuestos sobre la renta y
sobre el patrimqDio, deben continuar.

Artículo primero.-El Banco de Crédito .Industrial. en lti,s
condicí0I1es de plazo é interés establecidas para sus operaciones
ordinarias. podra. conceder'los créditos previstos en el número
uno del artículo veintitrés. del Decreto dos mn doscientos cua
renta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de
agosto.

Los créditos a que se refiere dicho precepto podrán otorgar__
se a las Empresas del ..Sector Harinero o a la Agrupación Sin
dical por ellas constituida.

El Minist!·o de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Articulo segundo.-l¡:l presente Decreto entrará en vigor en
la fecha de su' publica~n en, el «B~letín Oficlf}l del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid
a veinte de julio de mil. novecjento~ setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE ,DE ESPAN A

JUAN CARLOS DE BORBON'
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno
ANTONIO CARRO MA];lTINEZ '-'

,
15991 DECRETe) 225411974, de 2() de julio; por el que se

complementa' el Decreto 2244/1973, de 17 de agosto.

El núm~ro 1.lll0 'del artículo veintitrés" del Decreto dos, mil
d.oscientos ..cuarenta y,: cuatro/mil novecientos se-tenta y tres
de diecisiete de agosto, por el que' se 'establece 'el Plan de Re~
estruct~ración,del' Sector, de HarinasPaniflcables' y Sémolas,
determma que la.Banca privada y el Banco Exterior do EspaBa
pueden c~nceder préstamos a !lilS Empresas del Sector Harinero'
para el pago' de las indemhízacione_~ por cierre d.e industrrá's
que la misma disposición ,establece.

Dada la impot~ciá de la. reestructuración contemplada v
que la concesión ,de créditos .para estos fiI;les entra dentro' de
los objetivos d,el Banco. d'i" ,Crédito Industrial, se considera
0P9rtuno que esta Entidad 'pueda colaborar en estasoperacto
nas fi.nancferas. Asimismo, para mayor facilidad operativa se
autonza la concesión de los créditos directamente a las EnÍpre
sas o a la ~pación Sindical por .aquéllas constituída. _

En su vrrtud"apropuesta de ·-los Ministros de 'Hacienda
T:abajo e Industria 'Y ·previa 'delibeiacíón 4el Consejo de' Mi~
n.lstros en su. reunión del día diecinueve de" julib de mil- nove.
(:lentos setenta y, cuatro•..

cunstanciados de las respectivas Delegaciones Provinciales de
la Juventud o de la Sección Femenina del Movimiento, segqn
corr~sponde.. .

SiIf perjuicio de las cpmpétencias ¡del Ministerio de la Go
bernación o de otros Departamentos ministeriales, las Delega
oiones Provinciales de la Juventud y de la .SeCción Femeniná
organizarán -los' oportunos servicio$ -técnicos de inspección y
asesorámiento, pudiendo proponer. en base a sus informes, a
los Organ08 y Autoridades de dichos Departamentos, la agop
ciónde las medidas necesarias para el mejqr cumplimiento de
lo dispuesto bu el presente Decreto.

El ,pérsonal encargado de la inspección llevará a cabo los
servicios que ,se le ordeneh, y de su resultado elevarán infor~

me al Gobernador civil, ya W!,correspondientes Delegaciones
Provinciales, a los fines de la calificación, propuesta y decisión
a que hubiere lt;lg•. "

A.rtfculo doce._Cuandó los Inspectores de Campamentos," Al~

bergues, Centros de Vacaciones y marchas ,oonsideren que la
conducta de un Jefe o el desarrollo de ·una determinada acti~

'Vidtt.d conculca lo diSpUesto en este Decreto. deberán .dar. cuen~
. ta inmediata de la transgresiÓn a sus resPectivos superiores

jerárquicos y, a -ui Autoridad gubernativa" pudiendo ésta acor~

dar. si la transgresión fuere grave, la suspensión del Jefe o
de la actividad de que s~ trate, sin perjuicio de la resqluci6n
que en definitiva proceda.

Articulo trece.-Las solicitudes a OrganismOs o1iciales de
ayuda eoon6miPa' o la donacló.Q. de' préstamo de material para
el ,montaje de Albergues, Campamentos y Centros de Vacacio
nes y la- reallza.clón ,de marchas dé fin de sÉlmana precisarán,'
par8 ser atendidas, del informe favorable del GobernadOr civil.
de la provincia, quien deberá oir,' en estos casos,. a las Delega
ciones Provinciales de la Jnventud. o, de la Sección FemÉmih,

. siendo administrativamente reSponsable el fUncionario que la
conceclasin, .el 'cumplimiento da <este requisito.

, .
Artfculo'catorce.-.cuando 10s Centros de V,acaciones, Alber

gues o 'Campamentos seauda organización y participantes ex,
tranjeros, además de quedar sometidos al régimen, de inspec
ciónestablec1do en este Decreto, también precisarán de Jefe
de _Campamento nacional titulado·.

Siempre que _en lós Campamentos de organización y parti~

cipantes extranjeros se ice un .pabellón de nacionalidad -distin~

ta a la española deberá- reservarse igual lugar' de honor y
preferencia para nuestra Bandera.

Articulo quince.-Queda derogado el Decreto de veintisiete
de jUilio -de mil novecien.tos cincuenta y siete y cuantas disp'b~

siciones de Igualo inferior rango se opongan a 10. preceptuado
·en est~ Dec:r:eto. ,.

.Así 16.: d~spol'lgo por el preSalte Decreto, dado ell Ma;:frid
a veintéde j\ll~o de mil novecientos setenta y cúatro. '
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MINISTERIO· DE HACIENDA

Ilmo. Sr-- Director general del Tesoro y PresuPuésto~.

BARRERA DE lRIMO

,
ditadas ~ambién las aportabiones' del resto de los participes en
los citados adicionales de revisión;

Artículo cuarto. ,Quedan modificados los siguientes apartados
del articulo 11 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1964
cuya redacción en lo su~esivo,será la ~ente: '

1. .Apartado V' «1.0 QQe~, .aportaciones d~l Estado no pue~
den rebasar en ningUneaso la ~antia fijada pOr el" Consejo de
Ministros.a cada. ?bra in-eIuídaen los planes aprobados, saivoen
cUanto'a las revisiouesde pz:flcios,'par& las que reg1rá-n la.lt'nor~

mas contenidas en la presente Ordeqministerial.•
2. Apartado 3,0 «3.0 Si el. importe del presupuesto de ,1&

obra fuere superior al gasto auto~o por el Consejo de Minis~.

tras .sobre la base de la memoria valorada, y salvo que se ~te
d.)revi~iones de precios o;de modlficaciOnesde-proyecto. el ma~
yor coste correrá necesariamente al:argo de las Corporadones
interesadas.»

La que comunico a- V" l. 'parssu-conocimie-nto y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.

PEDROGOIlTINA MAURI

ORDEN de ,30: de julio 'de 1974 por. la que se mooi
Nccn las normas sobre contratación' de obras de
Plañ68 p1'tWtnciales. ,

Ilustrísimo sefior:

bierno mi confianza de. que dichas negociaciones concluyan en
un nuevo Convenio .SBUSfaetorio para ambas Partes. -- ,~

Le ruego" acepte, señor Embajador, las expresiones de mi alta
y distinguida _consideración,

•

Excmo. Sr.. Knut Bernstrom. EmliiiadorExtraordinario y Ple~

nipotenciario del Reino de Suecia.-Madrid.

,Lo que se _hace público para conoC!.miertt"o genéral.
Mad.rid~ .31, da lulio de dl74.-EI SecretarIo galleral técnico.

Enrique Thomas -de eatrt!'nza.

.. 1599~

ORDEN de B'de agosto de 1974 por- la que se aprue
ba el Convenio fiscid de ámbito .Jlacional sobre
ápuestas 1974. entre la Haci-en-da" Publica y los, Ca~
nódromos espanolés.

I-lustrísimo' sefior;

15994

Primero.-?e aprueba el Convenio fiscal de, ámbito l1acional,
con la mención ~Con.nio sobre apuestas 1974... entre la Hacien
da Pública'y L s CanMlr-omos españoles, integrados en la Federa- ..
ción Española palguera para lá exacción de 14 tasa que" grav<l
las ·apuestas elle se celebren en los expresadosCaÍlódromos; con
sujeción a las cláusulas y condiciones -que pasan a establecerse,

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá del 1
de ener:o a131 de diciembre de 1974.

Terooro,-Extensión subjettva.; Quedan sujetos al Convenio los
diez, Ganódrompos enfuncionam1ento; inte&mdo$ en la expresada
Federación Española Galguera" que figuran en la relación defi
nitiva aprobada por la Comisión Míxtaen su propuesta de 19
de abril de 1974.

Cuarto.:--Extensión objetiva: El Convenio comprende las /;lC

tividades y hechos-imponibles dimanantes (le las mismas, que: se
detallan a continua~ión:

al Actividades;" Apuestas celebradas en espectáculos deporti
vos' en su especialidad da CanódromlJs.

bl Hechas imponibles: Exclusivamente las ,q1iinjelas, triple
la o' cuaiqúiermodalidad de apuesta que pueda ser sometida a
tributación por el artículo 222, 'tres, apartado bl, de la Ley 41/64.

Qulnto.-CuÓta global: La' cuota global para' el conjunto de
contr'ibuyentesy por las actividades y hechos imponibles contcM
nidos en el Convenio se fija en treinta y tres millones seiscientas
mil pesetas, (33,600.000).

Sexto,-Reglas dé distribución de la ~uota global: Para. impu
tal;' a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales será·,te
nido eñ cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirvie,ndo
de,-noúna para su determinación las liquidaciones,aprobadas con
carácter defirütivo por la FederaCión' Española Galguera, núme
ro de reuniones celebradas, personal afecto al servicio y liquida·
"ciones de arbitrios municipales.

Séptimo:-La Comisión, Eiecuti~a del Convenio realizará el
~eñalaalÍento de las cuotas individuale$ y elevará al Servicio Na-;
aional de Loterias la re-lación ,de las mismas en la forma y plazos

'establecidos en el artíí:ulo 15 de la '0rdénde 28 de julio de 1972,
ya estos efectos.SuB "Componentestendrán las atribuciones y de~

beres que résulten del artículo 99 de la. Ley General Tributaria
de as de diciembre de 1963 y del articulo 13. apartado ü, párráfós
a), b~, el y~. de la, citada Orden ministerial; -

Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para ela
borar -las condícionef' a regir en el Convenio que se indica,

Este Min.isterio; en use) de las facultades que le ototgan las
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y: 11 de funio de, 1964 Y las Or

. Jienes mini~terÜ1Jes de 19 de, noviembre de 1964, 3 de mayo de
.1965 y28 de julio de 1972, 'ha acordado lo siguiente:- - . ,', "

Estando _prevista en el Decreto-Iey de 4 de febrero .de 1964
lit inclusión deC.láUSUlas de revisión ,de precios: eh los con~ratos

de obras del Estado,? Organismos Autónomos. de cuantíb. su
periora' clnpomUlonesAe pesetas, se hace' p~cjso dictar lit;'
pertinente norma' pala aquellas obras c:omprendldas en el ré
gimen de Planes proVinciallts, asicomo adecuar la,s vigentes,
contenidas en lá Orden de este Minjsteriode 21 de febrero
de1964,"" '-

Al propio tiempo se considera, conveniente actualizar la.Oiden
ministerial citada -para prever -en ell{¡. la forma de financiación
de las mod1ficacicjnes a adici.onales· de presupuestas de obras ya
aprobadas y tramitación de los .mismos, dentro de los límites
establecidos en el,artículo 52 d~ la vigente Ley.de Contratos del
Estado ,de 8 de abril de 1965, modificada por ,la Ley 5/1973, de
17 de marzo, este Minist,erio, consecuenté 'con lo expuesto, ha
tenido a bien disp?,:er;

Artíctilo tercero. 1, Al someter ~Ú Consejó de Ministros, a
través de la CDItlislón íntérl1linlsterial' de Planes provinciales
las relac:iones de 0l?rasá realizar en las distintas provincias. se
especificaránaqueUAs que habrán. de tener' derecho a revIsión
de precios, una vez acreditado' el cumplimiento de los requisitos
previos para la'inclusIón de la,clausula'de revisión de acuerdo
con lo dispuesto en las normas citadas_ en el articulo primero
de lé!> 'presente Orden.' _. ,

2, .El, mayor :gasto que· supongan las modificaciones del, pro
yecto se ~Qmeteré. a la aprobación del Consejo de Ministros. en
base'.del'proyecto" que, contenga tales :modificaciones, 'redacta.do
de acuerd~ co.n lo, dIspuesto en la legislación de Contratos del
Estado. •

3. Lahabilitución de créditos Correspondientes a los pre~

supuestos 'adicionales ~r revisión' de precios; en 'la parte a cargo
del Estado, se realizará. a -propuesta de las' Comisiones provin·
elales 'de Servicios Técnicos por la Dirsc,ci6n, General de AdmiM
nistración Locál, ,pre,vioaeueroo del Ministro de 'la Gobernación
o' pordelegaci6n 'del' mismo" y comunicará a la Dirección Ge
neral. del Tesoro y Presupuestos en dupliqtdo ejemplar, como
tráunte previo a la fiscalización' yaprobacióu' de" dichos pre·
supuestos adicionales~ Al propio tiempo' deberan quedar ,acre~

,
Articulo primero. Se autoriza la inclusión de cláusulas de

revisión :de precios en ,los pliegqs de Gláusulas administrativas
particulares de las obras 'de Planes' provindiales,.en la,s candi·
ciones Y' con los requisitos establecidos al respecto por el De
creto..ley 2/1964, de 4 de tebieto. sobre Inclusión de cláusulas ·de
r~visión en 10sl contratas del Estado Y ürgal),ismos Autónomos,
en el Decreto S65011970" de 19- de diciembre, que aprobó el cuadro
de fórmulas-tipo, generales de:revislón 'de precios' de los ex
presados contratos, en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo.- y en
las normas cl;?mplementarias de dichas disposiciones.. ' '

Articulo segundo.- Tanto ~:p: los casos de revisiones de" pre·
ciOS/C?IDO en los de modificacion,~, de proyectos de obras ya

"c?ntratadas, se rep~tirá -el increm'bntodel presupuesto propor
clOnalmente a las aportaciones· de los partícipes _.en la finan·
ciación de la obra. de' que sEftrate, 'a cuyo efecto, en lOs expe
dientes- que Sl¡! tramiten deberá constar, de modo fehaciente, el
comPI1?miso de dichos participes de apOrtar -la parte' que- les
corresponda en -las citadas variaCiones del presupuesto de 'las-
obras. -

•


